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atraigamos 6. loe trabajadores, no arti8cialmente1 por la ac ... 
eiOn oficial sino con la sedaccibn de grandes garantlas de
seguridad, i fin de que con en labor, unida 6. la nuestra1 ten• 
gamos paz, civilizaci6n y democracia. 

Los reyes de Espa.na. dice Alberdi, nos ensenaron á odiar 
bajo el nombre de extranjero á. todo lo que no era. espa11o~: loa 
libertadores, é. su turno, nos oneeti.aron 8. detestar baJO el 
nombre de europeo á todo el que no babia nacido en América; 
aquel odio se llamó lealtad¡ tiste patriotismo. Alberdi reconoce 
que en su titimpo tisos odios fueron reRortea Utiles y oportnnos, 
pero que hoy son preocupaciones aciagas a\ la prosperidad de 
estos palees. 

La aversión al extranjero, agrega, es barbarie en atrae 
naciones; en Snd América ea algo mis, es causa de ruina y de 
disolución de la sociedad de tipo e,panol. 

Elaboremos con el extranjero pensamientos y pasiones 
colectivas y marcharemos en pos del progreso, solidarizando 
á los hombrea y organizaudo las fuerzas obreraa, que son una 
garantia del engrandecimiento na.cional. Y por eso somos ~a~ 
triotl\81 senor Presidente, dentro de la más profunda conv1c• 
ción socialista. 

Las nacionalidades constituidas y definidas, dijo un ilustre 
camarada francés, entran en el internacionalismo con su ca
rácter, con la fuerza de sus elementos tradicionales. Y agre
gaba: en el internacionalismo, las naciones no son árboles 
que flotan arrastrados por la corriente¡ son árboles robustos, 
que tichan fuerte raigambre adhiri8ndose al suelo y extendien• 
do ,u poderoso ram,je para recoger la claridad de todo, loa 
soles y los estremecimientos de los soplos venidos de todos lo! 
puntos del horizonte. 

Yo, se:D.oree, que soy argentino antes que internacional, 
quiero que mi patria asimile todas las fuerzaa, para que de 
esta heterogeneidad de elementos que nos hace meditar sobre 
nuestro porvenir, surja al fin la raza fuerte y generoaa, flsica 
y psicológimente euporior. 

He creido oportuno hacer e1taa declaraciones para dejar 
constancia bien clara y definida de mi pensamiento respecto 
de este momento histórico, que coneeptUo trascendental para 
el porvenir volltico de nuestro pueblo. Sigamos, sefl.oree di
putados, las orientaciones de la nueva polltica y 11alodemoe á 
loe repreeentantea surgido& del comicio libre como A loa ini
ciadores de esta época f1:1liz para la patria. 

lle terminedo. (¡M11y bien! ¡Muy bie11! Aplausos. ) 

Justicia militar argentina 

lnterpelació11 al m ini,tro de Gutrra 

REFORMA DEL CÓDIGO 

(Se,ión del 17 do Enero de 19Ll) 

.MINUTA DE COMONICAClÓN 

La hCDorable nmara de di),utado,, de uuerdo con el erHcnlo r,;. 
de la Con,titución, r~suelve jnvitar al ,eflor ministro de G11erra pftra 
qne c:~11curra A la ,e~1ón dEI lunu próximo A dar e1plicacio11es: 

Primero: refpecto do loa castigo, no aut()riudo, por el Código rle 
Juaticia lfilitar que H aplican en el rf'gindento 6.• lle it1ge[l iero1. 

Segundo: resrecto deleitado de higiene de las pri1iones del regí · 
miento 4. • de infantería. 

,t L . PafMÍM. 

Sn. PALACIOS,-Pido la palobra. 
Perdura todavla la impresión doloro,a producida en •l 

pueblo de la Republica ¡,or la condena del con,cripto Enrl• 
quez. 
. ~! joven aoldodo, en cumplimiento de ,u deber, y lleno de 
1lus1ont1s, _abandonó ~1 hogar tranquilo y honeato para n1.iir t\ 
Ba~no~ Aires i veet,r el uDJforme de la patria, que creta iba 
á_d11¡mficarlo y •norgnllecorlo, pues t•nla la profunda con• 
v_1c~1ón de que en loe 11al1ee dt:mticr&ticos los ejércitos no eran 
fl1~1estraa cuevas de eeelavit!1d 1_ eiuo eflcuelaa, donde ptedo
mrnaba sobre todos leie eentnu1enloa el alto sentimiento del 
honor. 

Deegracif1damente, Joa que han intervenido en el pr0C6t-10 
Enr1quez se han tincargado de ratificar coo au obra nefa1:tt11 la 
afirmación temeraria y ab,mrdl\ del famo,o conde de Muo 
repudiada por todo el pueblo francés : ,¡,;¡ ,jirctlo dehe esta; 
organizado al revt., de la d,mocracia., 



20 ALI REDO 1,, l'ALAOIOS 

De ese proceso, 11l11gado de irregularidades como he de 
ten~i: oportuuidad de prob~~lo. á la Cámara, eu

1

rge con toda 
clim'lad que en nuestro eJerc1to todavía se aplican castigos 
que uo condic~u c~n el gr~do de cnl~ura A qne hemos llegado 
y qi~e 1~ Co~st1t11c1óu nac10nal prol11be como un homenaje á 
la c1vihzac1óu. 

Ahl está el caeo_c_oncreto del ca~o V~lenznela, qnien, des• 
pués de. haber martmza~o al cone~r1pto 1'..nrlquez, obligándole 
A que eJecntara 500 fltix1ones de 1neroas, lti azota en presencia 
<l~ tod_ee eus compaíleros, sin que hasta este momento el mi• 
n1slerio de Guerra haya ordenado ee levante el samario que 
corr~spon?e, de acuerdo con las leyes mílitares actualmente 
6D v1genc1a . 

. ~ut6:' qu_e mi pal~bra,se hiciera sentir en este recinto, un 
d1stmga1do Jefe del e;érc1to argentiuo en documento públioo 
ha afi:mado que las clMes encargadas de la instrucción de 
couscnptos en el G.0 re~imiento de rngtinieros no recurren á 
los c11stigos disciplinarios establecidos en el arti,mlo 687 del 
Código de Justicia M_ilitar, sino á otros, brutales, que la carta 
foodameotal ha abolido¡ y ~ta acusacióu categóric11 coocre• 
ta, no ha sido recogida por el ministro. ' 

Por otra parte, el conscripto Enrlquez, en cuyo cuerpo 
todavla se pueden ,•er las setiales de (03 azotes que le aplicara 
'Valeuzueln, se eocue_ntra e~ _uua prisión, qu? constituye un 
v_erdadero baldón de 1guomrn1a para las rnstituciones argen• 
t111aa, 811 trata de un calabozo quo mide menos de trtiinta 1116• 

t1 os 1le largo por cuatro de aucho, eu donde se hacinan cua• 
renta condti~ados y procesa,los por delitos militares, desnudos 
uno~, andraJ_osos otros, y algunos do los cuales pRdecen de 
terr1 bles entermedadtid venórens 

Y, ,no es esto todo. Eu ese loc;l, y al lado de las camas' des• 
ve1~c1Jadas, hay una letrina convertida en un verdadero foco 
<le rnmuud1c1a y de iufeccibn para todos aquellos iufslicee 
que han tenitl? la desgracia de ser jozg1ldos por ltiyea bárba
ras y anacrómcas, 

Los _co~stitayentes nrg~uLinoe, antioipl1ndos11 a ese hermo• 
so mov1m1ento de renovación de las icfoas en mRteria de de
rec~o penal, prescri?it1r~n sabiamente que las cárceles de la 
1111c1~11 han de ser l11n1u.as y sanas, para seguridlul y 110 para 
c~sl1go <le los reos detemdos en ~llas, asl como que ele toda me, 
d1,la que l pretexto de precaución conduzca á morlificarlo8 
mb Rllá_ de lo que aqnéllit exige hará re11pousable al juez que 
la antorrce, 

J<Ma disposición os letra mue~ta en el ejército argentino, 
Yo pregunto ahorit, sellores diputados: ¿hemos eauciouado 
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la ley de servicio militar obligatorio para qne se veje, para 
que se escarnezca y se maltrate á los jóvenes nrgeat:no11, 
nuestros J1ermanos ó nuestros hijos, 6 para que se instruya á 
los ciudadanos en el mant'jO de las armas, que deben eegri
miree solamente en defensa de la patria, y jamás para casti• 
gar é. los soldado&,,¡ 

Pido á la honorable Cámara me acampane con au voto á 
solicitar que venga el senor ministro de Guerra a este recinto, 
á objeto de dar ~:xphcacioaes é informes: primero, respecto á 
castigos no autorizados por el Código ele JO!lticin Militar que 
se aplican en el regimiento 6.0 de ingenieros¡ y segundo, 
respecto del estado tle higfone do lns p1·mones del regimiento 
4.0 de infirntorfn. 

Solicito también sea votada esta miuuta sobre tabll!B. 

He votCI lri se trat.aeobre tablas, y rcnlL'l afirmativa. 
Se vota la minuta, y el! aprobada en gcncrnl y partknlar. 

SE ll)N l>EL S DI'l MARZO DI-J 1918 

Sa. PALACIOS,-Pido In palnhra. 
Con rnollvo do esta interpelación , algunos cspfr1tus en

perficiales 6 mal iutenc,011ados nfü-w11roJ1 temornriamente 
que yo iniciaba una t'ampafia de desprestigio contra el (1jér
oito, Es por eso que quiero defiuir con toda claridad mi eítua• 
ción frente ni debate. 

Hl ejército de unn democracln 

P6rtenezco á nn partido qne, basándose en loo hocboe1 en 
las rcalidnd11s de la vida, elabora su pena11u1ieuto y trabaja 
nohleme.ute para transformar lae instilnciouos 011 el eeutido 
de elevar l11e coudicionos de vida de loa puoiilos. 

No ee mi propósito, pues, ni discutir eslas cuestiones de 
política ¡ml.ctica, hacer plntónicne ,leclaraciones respecto de 
la supresión de loe t1jórcitoe. Eu eate momento histórico, 
ner.eaita111os soldados y armu, y de uhl qno In institución 
militar r.01110 aistt1ma de defensa tPogn en rnzón de eor. 

I,a nacibn qnt1 ee doenrmll tin preeeucia de oh·ne nrmadas, 
ba dicho un vil'jo cam11r11d11, pono á precio an autonomla ó au 
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independencia y ee expone á ser juguete en las disputas in
ternacioullles, porque se entrega indefensa y á diecreción de 
las otrns naciones más füertes, más rapa011s ó menos esorupa
losaa. 

Pero si reconozco que la institución armada es necesaria
1 

anhelo vivamente que ella ss transforme de aeuerdo con las 
nscesidades de la época y del ambiente, a fin de que constitu
ya un organismo coherente y definido, tnl como existe en al
guu pais que es modelo de democracia. 

Repudio con toda la sinceridad y la energía de que soy ca
paz una institución militar que conse1·va sud tradiciones se
oularea, hoy absurdas, sus fórmulas viejas y, sobre todo, sus 
cóJigos bárbaro31 que son todada aplicados con un criterio 
monstruoso, como alguna vez ha sucedido en nuestro país, 
según he de tt.ner oportunidad rle demostrado en el curso de 
este debate. (.Aplausos en la.~ ,qalerlas ) 

Un famoso escritor italiano cuyo espirito jamás ae sintió 
conmovido por las pasiones politica11

1 
eu un erudito trabajo, 

d6spu1h de explicarnos cómo en los seres inferiores al hom
bro las actitudes tísicas, q ne antes eran electivas, se crista
lizan para convertirse en instinto mecánico, casi automático, 
que representa un estancamiento de la evolución, nos dice 
que ese fenómeno se produce también en loa hombres y en las 
instituciones, y entre édtas cita la militar, que se ha detenido 
criatnlizada, momificada, en jnicios y criterios arcaicos, fren
te á una societlad que á. velas tlesplegadatl ha entrado en el 
pal'io,lo del progreso y del industrialismo. ' 

N11cesitamos provocar 01111nto antes 1m reformR, para que 
no Bt! concrete en nua incrustación pesatla y perjudicial. Un 
sistema d,1mocrático, un régimen militar def11usivo, con esto 
hilsta, ya que en n11estru pala no tienen cabí;fa lets torpes a11pi• 
raciones impe1·ialistas1 y nos embarg11.n, un cambio, profundas 
prnocupacio11t1s de poblar el desierto, que llll gran argentino, 
-Sanuiento, oonceptnó como nuestro ml\8 grave peligro. 
{Aplausos en las ,qalerlas.) 

Lt1.s dos cualidades fündameutale11 de la guerra defensiva 
aoo la buena p11nteria y la resistencia parl\ 11\ fatiga, y estas 
<lo:i condicioneR no se adquieren• en los cuarteles con una dis
cipliua. terrea, 1\ base de tonnento y de azotes. No abuso de las 
plllabrns. Vengo á este debate de,pné~ de haber esti1diado el 
proceio del condoripto Enrlquez, y oreo qn8 ha de demostrar & 
la Oáinara los proceuimieuLos abusivos y las irregularidades 
oomatidas por el se1lo1· ministro de Guerra. Y ha de tener la 
oonviccióo profunda esta honorable Oámara. de que es ne
cesario retdizar modificaciones fund1unentales1 no sólo en lo 
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ue á la ·usticia militar se refier~: ei_no también en los proce: 
limientJa administrativos <lel &J&rc1to, ( Aplausos ert la.~ ga 

Jtrí:tiro á qne nuestro ejército no e:ilé organizado al revét 
de la democracia y á. que sea una verdad en el pals lo qu_e e 

eneral Brunet ~firmaba de Suiza c_ua~do expreea~a, elogtá~• 
~ola que babia armado á. todos sus infantes y bab_ta. oonsegu1• 
do que todos sus ciudadanos fuesen_ soldados, sm qud es~: 
soldados hubiesen privado á la nación de uno solo e s 
ciudadanos. 

El Código de Justicia Militar debe reformarse 

Mientras tanto, seil.or Presidente, y an~es de entrar de 
lleno en el proceso Enrlquez, que yo conceptuo _una vde.1ader~ 
monstruosidad j uridica1 afiriD;O que es necesario_~º- 1 car e 
-Códi O de J nsticia Militar,. refo~ma que yo be _de in1c1ar en la~ 

róxfmas sesiones ordinanas si antes no obt1en~ una reso~u 
~ión favorable la moción que formulai·é en e( sentido de_ des1g· 
nar una comisión de diputadoll para que revise ese Código que 
tan justificadas criticas merece. . 

y he de iniciar, dacia, la reforma d1il_C6~1go! porque é) se 
opone en absoluto á una recta y sabia d1str1buc16n de la JUS· 

ticia. · t · de 
El Código militar establece preceptos con un cr1 eno 

castas, explicables tan sólo eu las viejas orde,n~nzas espado· 
las dictadas para un ejército en que habla oficiales nobles Y 
soldados engancha.dos ó uentureros, per~ absu~do entre a°º\ 
-Otros donde rige 111 servicio militar obhgator10 y_ do~ e_ e 
ejército es el pueblo armado p~ra la 1efeuea de las 1ut1t1tuc10: 
ues y del territorio, de la patria, segun lo establece el artlcu 
lo 21 de la Constitución nacional. 

No hay garantías para la defensa 

Se ha llegado en tal forma al absnrd?, e~ con~l'_adioción 
ílag1·ante cou las di.sposicionel! de 111. leg1slae1~n ~ud~ta1· mo
derna, que bien se puede ~tirmal'1 dada~ lall ltm1tae1ones es• 
tablecídas, qu? no exi1:1te n1 la más mimma. garantia para el 
derecho de defensa. • • M'I' 

Los artloulos 856, 858 y 360 del Oódigo de J ust1c1a . 1 1~ar, 
~iolan Rbiertameute la letra y el espirito de la Oonst1tuc1ón 
,11acional. 
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•El defeD1or (que deberi aer militar) ee limitarl á aceptar 
6 impugnar IOI pontoe de hecho 6 de derecho eetablecidos en 
la acaución fiscal. Lo. defensores no podrán en oiogáo caeo 
aiucir en favor del proceudo consideración alguna que 
meaoeeabe IOI reepeto1 debido, al 1uperior, aooqne eau coo
lideraciooe,, senor Pre1ideute, demoe,tren la ÍDOC4!ucia del 
proceeado. Tampoco le terá permitido hacer criticas ó a pre• 
oiacioue, desfavorable, á la marcha ó áloe actos polltico1 ¡ 
admioi1trativo1 del Gobierno¡ y Quien infrinja e,tas dos últ1• 
mas preecripciouee, eerá separado de 10 cargo y castigado por 
iD1obordiuacióu, discipliuariamepte, ó en forma de juicio.• 

Y bien, teftor: eate e, el Código qne rige para los jól"enea 
argeutiaoa que la patria llama á su 1ervicio y á loe cuales so
mete á couaejoa de guerra que resultan un verdadero auacro• 
Diemo .en tiempo de pa1. 

Una opinión avanzada 

No ea éata oaa opinión avanzada en noutro pala. 
. Recuerdo ~aber preeeoci':do, desde la barra del l"ieJo re• 

ctnto, oua se11ón que conmov1ó profoodamenre mi eaplr1tu 
El doctor Juan Antonio Argerich defeodla valientemente 

la doctrina iu~le1a de que 101 tribunales de guerra aólo eran 
aceptables en tiempo de guerra. Un diputado, dt11de su banca 
Meacbaba atentamente y apoyaba con movimiento, de cabe~ 
cada una de lu palabras del orador¡ laa apoyaba nerviosamen
te¡ y cuando .Argerich terminó au diacurao, 1e le acercó para 
darle un abrazo efo■ivo. Ese hombre, Bt!ftor Preaideute, era el 
general Alberto Capdevila, militar de la mb alta escuela y 
defe~~~• e~ eata Cámara, eut1111i.11ta, patriota y decidido de 
la m1hc1a ciudadana, que yo propicié de■puéa de él cuando ae 
diecutió la ley militar. (Aplauao,.) ' 

. fero bay oon1ideracioue1 rea pecto del Código de J uaticia 
M1h~r que n~ pueden pasar inadvertidas, eapecialmente en 
ana 1uterpelac1ón como esta, en que se va á discutir con toda 
amplitud 101 procedimientos observados. 

Bl Código y la Con1tJtuclón nacional 

. La edioión ~el Código- y llamo la atención del aenor mi
n1~tro, que ha Jurado obedecer la Constitución nacional, y á 
41u1en yo conceptóo reeponeable del hecho que voy á citar- la 
edición del Código <le Ju11ticia Militar que circula entre 1011 
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jefee, ee la o6cial, aotoriaada por un decreto del Poder Ejec~
tit'o é impreea en loa talleree del anenal de guerra. Ella ed1-
oión que me ba aido facilitada por uoo de 101 más notable& 
juri¡oon11ultos argentino■, el doctor Carl011 F. Meto, contiene 
en el prefacio un informe, cuyo■ primer?s pbrafoa aon . uo 
verdadero insulto á los precepto, eatablec1do1 en la Coo1t1tu
oióo nacional, y que el aboga~o á quien acabo de citar afirma 
que han de infundir en el ánimo de loe que 101 leaa 110 con
cepto ab1urdo1 mooatruoao, y por lo tanto erróneo, de lo que 
ee el ejército. 

Escuchen l01 aeJlorea diputados: •La fuerza armada, crH• 
da para defender el derecho y el interéa colectivo eon aacfili• 
cío del derecho personal, no podrfa llenar en el~vado 6n s1 oo 
eetoviera eou■tititulda bajo un régimen de gobierno butante 
..vero para poder imponer ~ sacrificio en _todo, loa mom~o
tot y en todu lu circuo,tanc1a1. Y ti•• rég11neo que rrm1te 
detener 111 iniciativ11 iodividualea y eucadenarl11 la VO• 

lunta<I del que manda 110 ar,no,1úa co11 el rlgin&m poWico 
dd }Jalado.• •El ejército y la armada no encuadran en la 
Con,litucl6n. • 

Yo prote11to, seftor Pre■idente, contra este concepto equi
"ocado de oueatro tijército, que autoriza el eenor mioi■tro de 
Guerra en una publicación oficial. 

El ejército y la armada, en un pala democrático, no pue• 
den estar fnera de la Constitución, y ni 111 ordenanzas, ni 111 
leyea que rigen su funcionamiento podrán violarla, porque 
ee la ley de las leyea, á la que debernos acatamiento todos los 
ciudadano,. (¡M11y bie,1! ¡Muy bw1/ .dplamos.J 

Es por eso qne un eminente profesor de Derecho de nues
tra Univereidad, sosteniendo la misma teaia, ha eacrito estas 
palabraa, goe deberfau grabarse en el frontispicio de todos los 
cuartelea: •El soldado ea un eer consciente y responsable, un 
cindadano armado en defenaa de la patria y de la Conatitu
cióo,• Y aquellos que lo ignoran, no deben permanecer un 
inatante mb en el gobierno del ejército, ai ea que somoa en 
realidad un pueblo culto y libre y uo una monarqula bárbara, 
revestida para loa dlas aolemnea con el dorado ornamento de 
una Con11tit11ción republicana representativa. lAplauao, en le 
barra.} 

Nece1lclad de Jueces Idóneo, 

Pero lo peor del caso es que este O6digo Militar tao peli
groeo ea aplicado ¡1or hombrea que carecen del concepto Jurl• 



26 ALFREDO L, PALACIOS 

d1co cuando sns disposiciones debieran ser interpretadas por 
juec~s letrados, para evitar sentencias absurdas como la ~el 
conscripto Eorlquez, y como aquella famosa de Punes, quien 
foé absuelto en primera instancia y condenado en segunda á 
presidio por tiempo indeterminado. 

Tan erróneo y divulgado, senor Presidente, es ~l concept_o 
relativo á la aplicación de este Oódigo, que el IDIBID0 pr~s1-
dente de la República aparece en el decreto d11 coumotac1ón 
de la pena del conscripto Enrlquez sosteniendo una curiosa 
doctrina jorldica. 

Eximentes y atenuantes de responsabilidad 

Dice el primer magistrado •qne si la gravedad del delito y 
'811 clasificación, como la pena, se h~n ajustado á la ley 110 _las 
-sent11ncias prouonciad~s por las ~r1buuales del fuero, ~ed1an 
~n el caso ocurrente c1rcunstanc1as atenuaules que s1 no se 
,computan por los jueces militares es porque ellas corre$p0n• 
den á la facultad de conmutar•. 

Bien· 11so no es exacto. Asl se contribuye á hacer más bár
baro el Código. En la ley hay circunst,aocias ~tenuant~s y 
eximeutes de responsabilidad¡ lo contrario serla 1Uconceb1ble. 

El articulo 605 \lel OóJigo de Justicia Militar 11stá demos• 
traudo el error craso del senor prasidente de la Hepública. 
Dic11 asl: ,Las disposiciones del libro t.º del Código penal or
dinario serán de aplicación á los delitos militares e~ c~anto 
lo permita su naturaleza y no se opongan á laa prescripciones 
-0el presente Cócligo > 

De manera que procedla en el caso del conscripto Enrlq~ez 
la aplicación de uno de los incisos del articulo 8l del C6f1go 
penal ordinario, en donde se habla ~e la d11~ensa le~lt1ma, 
siempre que exiet11u-eu este caso exu1ttm y bu,n deliu1das, y 
hago esta manifostación porque oh3ervo ~na sonrisa.en ~I ee• 
«i.or ministro de Guerra-las circnnstanc1as de agresión 1legl• 
tima de necesidad racional del m11dio empleado para impe
(li rla1 y repelerla y de falta de provocación por parte de quien 
se deliemla. 

Con el criterio del sel1or presidente de la R11pública llega
riamos á esta conclusión desgraciada: que de acuerdo con el 
-Oódigo de Justicia Militar h11brla que condenará un loco por 
1J

0

u haber eximentes de pena qne lo Rmparaeeu. . 
Y no se diga que siempre que,larla la facultad de 10dultar 

como garantía para el proc1i11a,to1 por~u11 en uu pals democrá• 
t1co como el nuestro no podemos admitir, desde ningun punto 
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de vista, que la justicia quede librada al arbitrio del primer 
m~istrado, mé.xime cuando éste empieza por irritarse contra 
,el &Jercicio del derecho de petición, el mis sagrado, el más 
amplio de wdos los derechos, como si quisiera confirmarnos 
ul en la opinión de que se trata de 11u hombre caneado, sin 
ideas, ªJ;Obiatlo bajo el peso abrnmador de u11 poder q11e le 
transfiriera su antecesor, de infeliz memoria. lÁplausos en la 
barra.) 

Yo bien sé que el Poder Ejecutivo no es responsal,le de 11n 
Oódigo sancionado á libro cerrado¡ pero lo que reprocho al 
sefior miuiatro de G11erra es la mala aplicación de ese Código, 
~I erróneo concepto que de él tiene, las irregularidades de s11a 
eubalternos en lo que se refiere á la interpretación de los pre
-eeptos legales y, sobre todo, su actitud frente al proceso del 
conscripto Enrlq11ez, actitud que yo conceptúo como un ante
cedente de la monstruosidad qut1 ha excedido el rigorismo del 
-Oódigo. 

~o pretendo que se me crea por mi sola alir1nacióo. Aqul 
.esté.u las pruebas para demostrar acabadameute hl verdad de 
mis aserciones. 

.Castigos proscritos por la fcy fundamental 

La responsabilidad del ministro surge clara por la apli
.cacióu de castigos que no establecen l11s leyes 1uilitart1s, 1 
principalmente de tormentos como el de ejecutar \'einte m1-
-nutos de tlexione~. y de azotes proscritos por la ley fuuda• 
moutal, de cuya aplicación existen constancias eu el proceso 
A fc1. 21 S y 3 v., 7 y 7 v. 

Estos castigos uo esté.u legislados en el Có,iigo ~ilitar, y 
por lo tau to, h1t11 debido eer observados por ol seD.or ministro. 

Su ~lnil Tm.> DI~ GummA,-No lo ha sido, justamente 
f10rq11e no ee un castigo. 1,a gimlll\sia es 1111a instrucción n• 
gla1011otaria que marcha paralelamente con los ejercicios. 

Sn. PALAC10s.-Es 1111 error tlel se11or mluistro, y lamento 
que h1tya hecho esa manifestación. l,a gimnasia tendrá e11a 
horas reglamentaria&, ¡>tiro uo la aplica 1111 cabl) á un com1• 
eripto cuando so ha nega,lo, eegúu el, á c11111plir una orden 
que le habla dado el s1trgento que 1lh-igla tJI p11lotón. 

Veamos cómo la snbstauciacióu del proctiso poue tin evi
.dencia las irregularida1le:1 tlel senrir ministro y de sus suba!• 
tllrnoe. 

Sn . .M1N1!;TRO 01~ Gu11n1u..-Si al s111lor diputado quiere 
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hacer leer esa parte, le hago presente que el seilor secretario• 
tiene 111 proceso. 

Sn. PALAC10s.-Tengo la voz un poco más alta que la del 
señor secretario, y están aqul todas las constancias. Le voy á 
evitar este trabajo. (Aplatt&os.J 

Sa MINISTRO uFJ GmmnA.-P11rfectamente. 
Sa. PALAC10s.-EI Mnecripto Enrfqnez, sefior President~, 

despaés de haber estado enfermo de reumatismo eu el hosp1• 
tal durante dos meses y ocho dlas, se presentó en el cuartel 
convaleciente. Se le llevó á hacer instrucción fuera ele hom
rio, con otros reclutl\8, El sargento dió la voz de calto• ~unn• 
do realizaba la instrucción en marcha y el recluta Eur1quez 
se detuvo inmediatamente obedeciendo la orden, mientras
todos los demlls companeros segnlan, porque no hablan alcan-
zado á oir, ó porque llO pndier~o detenerse.. . 

Esto determinó en el conscripto una sonrisa, que fue adver
tida por un cabo el segundo en el mando del pelotón, quien 
sacó á Enriquez 

1
lo llevó hacia otro lugar y le aplicó la pena 

de flexionés. Ob~erven loa senores diputados que se tntaba d_e, 
un eufermo convaleciente, como consta en el proceso. Term1• 
nado el bárbaro castigo, le ordenó volviera á las filas. 

El sargento dió la nueva orden de marchará la ca~rera, y 
como es ló/$ico suponer, Eoriqoez queda retrasado por 1mpos1• 
bilidad fle1ca· entonces el r,al¡o, no satisfecho de la pflna im• 
puesta según' su propia declaración. lo azota en presencia de 
sus co~patl.eroe, lo q11e determina eu aquél, como consecuen
cia lógica una reacción iuetantaui,a do defensa: Enrlquez; 
aplicó al ~bo un golpe con la culata del fusil, entregando en 
seg11ida su arma á un soldado. 

No ee crea que exagero, para impresionará la honorable 
Cámara· me he concretado á relatar con toda estr1cter. lo que 
está perl'ectamente constatado en el pro~eso. Además. do las 
declaraciones á que he de tener oportnmclad de re(onrme, á 
fojas ¡ vuelta, 2 y S, der.larn el cal!o Valenzuela y confl.eea ha• 
ber aplicado como cnetigo las fiex1ones á que he alufüdo, asf 
como los golpes con el eahlfl•bayooeta. 

Y he de demostrar con lns constancias de aotoe la respon• 
sabilida,l <lel sel1or 111i11ietro. 

Es digno de hacerse notar que la noche auterior 9:l hecho· 
el conecripto E11riquaz1 de 8 n 11 p. m. habla cumphdo tres 
horas de plantón, en virt11d del castigo q.ue le impusieran por 
tener el foeil sucio. De 11 n 12 perma11eo1ó acostado: ds 12 a 2 
de la rnanana estuvo de centinela¡ á las 4 y 80 autemttridiauo 
se tocb diana; de mauora qne si conscripto Eurlquez sólo ha• 
b!a dormido tres horas cn11ndo se produJero11 los hechos des~ 
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¡graciados que he referido. Nada de esto consta en el proceso¡ 
pero no se alarme el sefior ministro, porque debe constar en el 
tibro de presos y en el de la guardia del regimiento 6.• de 
.ingenieros. 

Ahora bien; el oficial de guardia, que por el reglamento 
para el servicio interno, de acuerdo con loe artleulos 101 y 103, 
-0s responsable del orden del cuartel y de HUS dependencias y 
está encargado de asegurar la exactitud del servicio, el cum
plimiento de las disposiciones de 1011 jef.is y la policla interna, 
debió empezar por impedir que al conscripto Enrlquez se le 
obligara á ejecutar servicios faera de hor1mo1 que por esa cir
-<:unstancia constitaian ya an castigo. 

El articulo 185 del reglamente citado pre@crihe que el ho• 
rario del cuerpo marca las obligaciones generales del dfa. 

El caho, cuando creyó que se habla producido la iueubor
.dioacióu de Euriqnez por no poder marchará la carrera des
¡més de las flexio11es ordenadas y ejecutadas, debió, de acuerdo 
-con el articulo 189 del Código de Justicia :Militar, comunicar 
-el hecho al oficial de guardia, y éste, por el articulo 199, com-
probar, por los medios á ea alcance, la existencia del hecho, 
practicando todas las diligencias necesarias para asegurar au 

-esclarecimiento, fijar ea cart\cter y las circunstancias en qne 
se habla cometido. 

De manera qne existiendo la constancia, aun cuando sólo 
fuera la declaracíón del conscripto, de hahérsele aplicado por 
el cabo golpes de bayoaeta-casti{$o no sólo no establecido 
por el Código de Justicia Militar, sino prohibido t11rminante
mente por la Oonstitución nacional-y la pena arbitraria y 
brutal de flexiones, el oficial preventor estaba obligado l 
atloptar las medidas necesarias ¡1ara averiguar lo que había de 
verdad en esa declaracióu, determinando la t1xactit11d de los 
hachos denunciados, que la ley califica como delitos. 10on 
cuanta mayor razón existiendo eu autos la coufesi6u del cabo 
Valeuznela de haber cometido abu110 de autoridad, segim 
puede verse á fojas 1 v. 2 y 81 que he citado! 

Ignorancia del offclal preventor 

El articulo 777 del Código dice: e El militar que se excede 
arbitrariamente en el ejercicio de eue fuoc101111S, perjudicando 
.á un interior, ó qne lo 111altr11t11 prevaliéuJose de en autoridad, 
sel'á castigado con pena disciplinaria, ó con prisión, siempre 
.qul! del hecho no l'esulte un delito más grave,"º cuyo caso•, 
,etcótera. 
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El oficial preventor no ha cumplido con eu deber y el senor 
ministro no ha tomado medida de ningún ~{mero al respecto, 
no obstante haberlae tomado, y muy rigurosas, contra el fiaca) 
y el defensor, como tendré oportunidad de demostrarlo. 

Nada hizo el oficial preveutor, ni siquiera designó un 
perito para que procediera al examen médico del conac~ip~ 
Enriquez, actitud tau to más reprobable cuanto que ese mismo
oficial Jo nombró para que examiuara al cabo Valenzuela. 

Pero hay algo más grave, senor Presidente: el preventor, 
á fojas i!, en los autos que tiene en su poder el senor ministro, 
dice lo siguiente: •Acto continuo, resolvl no tomar declara• 
cióu á los soldados que hau estado en el pelotón y que á conti
nuación expreso (aqul 10 ó 12 nombres) por estar de acuerdo
con las declaracio11es anteriores y 110 aportar mayores datos 
aobre la ins11bordinatión cltl soldado H11r(quez. • 

Yo preguIJto al senor ministro: si no le;, tomó declaración 
el preventor, ¿romo sabia que e;;os soldados estaban de acuer• 
do con los que anteriormente declararon? Y si les tomó de• 
claración, ¿por qué no dejó constancia en el proceso? 

Sn. M1~1STRO DE GUHRRA.-Sencillamente porque las de• 
claraciones qu6 tomó erlln verbales, y es por ello que lo bace
conetar. 

S1t. PALACtos.-!fo¡ el prevl'utor no tiene el derecho en 
ningún caso-y meuos en éste cuando se trata de un conecrip
to que iba á eer condenado á presidio por tiempo indetermi
nado-de tomar declaracion~s verhales, porque de coantll& 
declaraciones haya, la ley ordena debe dejar constancia en el 
proceso para qull sirva de bnee á los resultados del mismo. 

Ee elemental qoe aqul hay un procedimiento arbitrarior 
que del,6 ser <"llstigado. 

Su. M1N1ST1to on GummA.-El eenor diputado está con
fundiendo la prevención con el sumario. 

S1~. P.ALAC1us.-¡Oh! ¡No! 
S1t. N1:-i1ST110 Dtl GtrF.llltA,-La prevención es rápida y e} 

aunillriO la completa. 
S1t. P .AI.AOtos.-Dllhen observarse exactamente loe mismos 

procedimieutoa. El prevt111lor, repito, no puede tomar declara• 
ciones ver hales. Evid,m temen te se ba querido ocultar el delito
y esto hR p11sado inadvertido para el seilor ministro, cuyas 
funciones, clotHmiuadae por i,I Código, deutro de nn instante 
he de eeflalar. J.:l oficial ¡,rnvt.mtor, co11 estos vicios fundamen
tale¡;1 elevó la prev,mción sumuia respecto de Enrlqut!Z con 
el parte ordeuado por el 11rtic11lo 2CO del Código. 

Peto he aqul otro hecho grave: en el reaumen de esa pre• 
veocióu el oficial uo deja constancia alguna 11i hace reforen-
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cia á loe castigos ilegales aplicados al conscripto. En eegoida 
ee ordena la instrucción del sumario. El jaez instructor eenor 
Presidente, tiene facultades amplísimas, de acuerdo c~n lo~ 
artlculos 183 y siguientes y 204 y siguientes del O6digo d& 
Justicia Militar. 

El juez de Instrucción reconoce la 
culpabIJfdad del cabo Valenzucla 

Reprocho al ju6Z instructor que no haya llamado á decla
rará los soldados á que se refiere el preventor en el auto ori
ginal!simo ya citado. 

Le reprocho también que no haya hecho reconocer por un 
perito al conscripto Enrlquez, á pesar de que el cabo Valen
zuela babia confesado sn delito. 

Pero en presencia de loe autos, el jnez instructor ha teni• 
do que reconocer la culpabilidad del cabo Valenzuela absuel-
to por el setlor ministro. ' 

A fojas 48, dice: •Está probado que el cabo Yalenzuela ha 
pegado al conscripto Euriquez, halláodoee éste en formación 
y con armas, y si bien no ha sido posible comprobar si le dió
los ~lauazos en la espalda, co11;10 dice Enriquez, ó un golpe en 
la p1.erna con el machete envamado, hay la presunción de que 
ha sido con el machete desenvaiuado, porque no obstante afir
mar el cabo Valeozuela qoe él desenvainó recién el machete 
c?and? Enrique~ le di_ó el culatazo, el testigo .Moretti, que 
dice d1ó vnelta 1mned1atamente de mandar el movimiento 
vió al cabo Valenznela con el machete desenvainado· el testi: 
go ~[1g1111na110 dice qu61 al }'RSBr haciendo el movimiento vib
al c~bo V11le~z!1ela en la misma actitud, lo que confi~a el 
test1~0 .A1.pe1t1a.• 

•No está conq,mhado-agrega 61 jue;,; instructor-que el 
soldado Eurlquez haya prouuuciado insolencille al resistirse 
con ,til machete d~e11v11i11ado, pues eólo dijo: •D11sde que h6 
yem~o 11)11 han. ten1_do á fuerza tle palos , Y por t'iltimo, á fo. 
Jae 4,)! dice el JU6Z rnstructor-eato es muy intl\ree11nt6-q1111 
el delito de abuso ile autoridad comtltiilo por \'aluuzm,la de 
dar golpes á un subalterno, hallá11dose en formación y con 
a.nnas, se encuentrn comprendido, por su penaliJa,I 611 el ar• 
t1c11l0 777 del Código de .Justicia Militar tllniendo lit a~ra• 
v11nt6 qne 11.e ~specilica eu 61 nrUcnlo_ ól2

1
ilel miemu Có1hgo. 

•Soy de op1111ó11-r.011clnye el eenor Juez de instrucción-de 
qu6 esta cau&ll se eleve Á. pleut1rio ¡,or tratfnee de delitos que 
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-deben ser fallados por el consejo de guerra.• La opinión es 
concluyente. 

SobreseJmJento Juexpllcab]e 

El expediente pasó á dictamen del auditor de guerra-y 
aqui viene la faz más original del proceso-, pasó a dictamen 
del auditor de guerra, digo, y producido éste, el ministro die• 
ta la siguiente resolución, que contrasta de un modo sorpren
dente con el auto del juez de instrucción, y es inexplicable 
¡,ara quien ha estudiado los autos. Ooneta á fojas 63 del 
¡iroceso, y dice ael: ,l.º Elth'ese á plenario esta causa, ine• 
trulda al conecripto Enriqnez, inculpado de delitos que afee• 
tan á la disciplina, quien deberá comparecer ante el consejo 
de guerra ..... 4.0 Sobreséese definitivamente en cuanto res• 
pecta al cabo primero Valeozuela, por estar comprobado qne 
no ha cometido el abuso de autoridad ,ne se le imputa., Oh• 
serven los senores diputados que el m1sruo cabo Valenzuela 
confiesa su delito á fojas 2 y S. 

cConforme á lo determinado-continúa el setlor ministro
por el articulo 834, inciso l. 0 del Código de J ustioia Militar, 
con la declaración de que la formación del sumario no perju
dica su nombre y honor, debiendo ser puesto inmediata• 
lDente en libertad.• Como agregado á este sobreseimiento de
finitivo, el eellor ministro dice: cLa Iuteodeocia general de 
guerra devolv11rá al cabo primero Valenzuela los smildos que 
le hayan sido retenidos.• ¡Sólo faltaba pedirle disculpas por 
1111.berle iniciado causa por abuso de autoridad. (Risas.) 

El inciso J.º del articulo 8H4, que cita el ministro, dice: 
cProcede el eobroseimiento definitivo: l .º Ouaudo resulte evi
deu~iad., que no se ha producido el hecho que moti\'a el eu• 
10ar10.• 

Y bien; es lamentable que el senor ministro de Guerra no 
haya leido bien las declaraciones tle los testigos, la confesión 
del reo y la resolucion del juez instructor, de las que resulta 
evidtmciado el delito de abuso de a11torida111 que ha quedado 
impune, s11nor Presidente, por desgracia, porque, oomo tuve 
oportunidad de decir antes de ahora en otra sesión, él ha 
dado lugar á reprobables y deplorables reiteraciones en el 
ejército. 

El aenor ministro de Guerra ha conocido, ó por lo menos 
ha debido conocer, este hecho gravlsimo que consta ya en la 
prevención sumaria: que un c1bo, sin dar cuenta á nadie, 
aplicó como castigo á un conscripto liexiones durante veinte 
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-minuto!, no e_stando autorizado este castigo por ninguna ley· 
y que, mmed1atameote después, por no haber obedecido el 
-00uscripto-eegún él-unR orden de marchar á la carrera 
-lo que, en el peor de los casos, podria constituir, de 11euerdo 
con los artlculos li2G y 6ti del Código de ,T usticia Militar 
una desobediencia, pero nunca la insubordinación á qne e¿ 
refiere el articulo 635 y siguiente del mismo-, dió de golpee 
al conscripto con el eable•bRyoneta, violando asl, IJO sólo el 
Código Militar, sino la prescripción terminante, que tantas 
veces he citado, de la Constitución nacional. 

Veamos ahora lo que dicen los articulos que es refieren é. 
la imposición de penas. 

El articulo óll:I del Código de Justicia Militar dice: ,Los 
delitos militares eeráu castigados con las siguientes penas 
que ~e.aplic~~i\n por senten.ci_a de consejo de guerra: mullrte: 
presidio, pt1s1ón mayor, pr1s1ón menor, degradación., 

~Articulo ó37. Las faltas ele disciplina se castigarán con 
las penas siguientes: ,iestitución, baja, suspensión de em
pleo, arresto, suspensión de mando, apercibimiento, confin.a• 
miento, destitución de clase, snapeoai6n de clase, recargo de 
servicio,_ calabozo, barra, plantón, fagina.• 

En nrngnua part11 aparecen los castigos de flexiones ó de 
golpes con el machete. 

Ahora bien; el eellor ministro de Guerra, por la ley 8.727, 
es el responsable de todo lo que couoierne á legislación mili
tar, orgauizacióu, huen gobierno y di1rniplina del ejército. 
¿Oóruo, entonces, el eenor ministro ha ordenado la elevación 
á plenario de uu sumario mal instruido, segón lo he probado 
sin dispouer su a111pli11ción, de acuerdo con el articulo 827 
inciso 1.0

, y 328 del Có,Jigo !le .Justicia Militar? ¿Y cómo en 
cambio, eol,r68ee, y definitivamente\ lo q.ue agrava el be~ho 
ou el caso de abuso de autoridad de caho Valenzuela. com~ 
probado poi" la declaración de testigos, por la confesión del 
reo y demostrado evhlentemeute por el juez de inatrocción? 
(Aplausos e11 la.~ ,q<1lerta.~. ) 

La responsabilidad del senor ministro surge con todR cla
ridad á 1111,dida que seguimos estudiaudo el proceso del cona• 
cripto Eurlquez. 

Bl fiscal declara probado el 
>delito de abuso de autoridad 

. ~ foj~ 61_, ~l setlo~ fis~al1 comandante Pozzo, que es un 
d1sttngu1do Jelt1 dlll eJtlrc1to, como be de demostrarlo, dice: 
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.Resulta probado que el acusado Eur!quez, encontr6.ndose en, 
instrucción no cumplió la orden de marchar A la carrera, en 
un movimi~nto de repliegue, y que el cabo Valenzuela le 
11plicó un golpe con su sable-bayoneta, hecho est~ que no se 
ha podido comprobar si foé con el arma desenvamada ó no.» 

Como ven los seJ1ores diputados, el fiscal, de acuerdo con la 
manifestación del juez de instrucción, declara perf~ctam~ute 
probado el delito de abuso ds autoridad, que ha ~•d.o obJeto 
rle un sobreseimiento definhivo de parte del mrn1etro de 
Guerra. d • 1· J 

Sigue el seJ1or fiscal Pozzo: «Oorres11on er1a ap 1car a pena 
de presidio por tiempo indeterminado, esto es, á e~tar á los 
términos de la ley. Pero á los efectos de la aphc~c1óu d~ In. 
misma es necesario reconocer que la insubordinar1ón ha sido 

11rov-nc~da por el superior 110 obstante lo asesorado por el au 
ditor de guerra á foja lí2: y como co11s~1e;1cia de ellf, 1w obs• 
tante la rtsolució1l superior del señor flUIIIStro de foJa 63, quec 
sobresee definitivamente re!pecto del cabo • • . 

A esto se exponla el mini~tro d11 Guerra, A que v1mern 
A enmendarle la plana el fiscal, que por este hecho habla de 
merecer un arr(lsto que yo conceptúo injustificado, como lo 
probaré. , t 

Agrega el fiscal, comandante P.o~zo: «Este ~s un aaun o 
termiuado, y razones de mejor serv1c10 as! lo exigen, pe_ro el 
fiscal, al fom1Ular su dictamen, reconoce que ~n autoa ~x1s:en 
las prt,ebae suficientes para de~larar que la 1D&ubordrnac1ón 
ha sido provocada por el superior, y por lo t~nl-? el ncnesdp 
debe ~ozar de los beneficios que ostablece el Código de Jusli· 
cía Militar en el articulo 609., . 

Ea tan evidente, senor, la irregularidad comet1ds 11or ol 
eenor ministro de Guerra, quti el fiscal, por mb _que atenúe 
loa términos de eu vista hasta el l!Xtremo de co_ns1dora~ ~l su• 
breseimiento -.omo producido por razones de meJOr serv1c10,.lo 
que seria monstruoso y_ a~surdo, '!º y~ed~ menos que desvir
tuar el auto d11 aobre$e1m1ento delimt1vo iuconsulto que agm· 
va la pena del co11scripto y dejs impune el delito d_el cabo. 

De la sentencia del consejo de guorra, quo aplica la pena 
bArbara de doce anos do presidio, se clesprcnde que el no se 
desautorizara el eobres1iimiento ilegalmente. rcsmilto por el 
senor ministro, el conecripto E_nrlquuz n~ l_1ub1era_s1d,> c~udo• 
nado á doce anos de presidio, smo á pres1d10 por tiempo 111der 
termiuado ó á la pena de muerte. 
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El consejo de guerra reconoce 
el abu.eo de autoridad 

Bó 

La sentencia del consejo de guerra dice así: 4Q11e está 
probado que el sargento lloretti, que mandaba dicho pelotlm, 
ordenó un cambio de for1uaci6n á la carrera, y que cuai1do 
ella se verificaba, ,il cal,;o Vale11zuel11 di6 golpes de eAble al 
conscripto Enriquez, Jiorque no corrla, según consta á fojas 
20, 20 vuelta, 21, 26, 28, 18 vuelta y SO del proceso., 

:Hesulta11 inlt1resante8, senor, todas estas circunstancias de 
que hace mención la sentencia, cuando el ministro, en 11u so
breseimiento definiti\·o, declara categóricamente, sin probar
lo, por cierto, y sin citar los autos, que está comprobado qae 
el cabo Valenznela no ha cometido el abuso de autoridad que 
se le imputa. 

Termina la l!entencia desmintiendo esta afirmación teme
raria del ministro. •Considerando-dice-que la circunstancia 
probada, establecida por el resultando eeguudo, importa un 
abuso de autoridad de parte del superior contra quien se co
metió la insnbordi111ci611 y constituye por lo tanto la ate• 
nuante legislada por el articulo 500 del Oódigo de Jasticia 
.Militar,, etc. 

No hay dos opiniones, eenor Presidente, respecto de la cul
pabilidad del cabo Valcnzuela. El Consejo Supremo de Ouerra, 
á cuya apelación va el proceso, declara tambión que o\ cabo 
Vale11zuela ha cometido abuso de autoridad, y él eirve p11ra 
establecer uua atenuante en favor del couscripto l·~nrlqnez, 
que sin ella hnbiArn sido condenado á presidio por tiempo in
determinado 6 á 111 pena.de muerte. 

Hl ministro desautorizado 

Pero hay ·más; el fef\or prtisidente desautoriza al minialro 
de Guerra cuando en el decreto de conmutación declara que 
!a pena e~tá ?Íen aplicada, es decir, sobro la baso de que Ju. 
menbord111ac1ón tuvo como antecedente el abuso de autorida,l. 

Quiere decir 1111tonccs q ne desautorizan al se.t!or ministro: 
el juez inetr11cto1·, el IJecal, el r.011eejo de ~11err11, el supremo 
coneejo y el eer1or p1eside11te de la ltepúbhca. (AJl/auao.~.) 

1,Por qn~ el sef101· ministro 110 ha orilen111lu que so inatrnyl\ 
un eumario al cabo ya1e11zuela? ¿Por qutl ha 1111toriz11tlo con en 
conducta la aplicación <le los notes que eran 1111 vergouzoso 


